
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle del 
cauca, 22 de abril de 2021. A despacho del señor Juez las presentes diligencias con el 
fin de calificar demanda. Sírvase Proveer 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ 
    SECRETARIA 
   

AUTO INT. Nº-484     2022-00053-00 DIVORCIO 
Palmira-Valle del Cauca, 22 de abril de 2022 

 
PROCESO:  DIVORCIO  
DEMANDANTE: OMAR LOPEZ 
DEMANDADO: BEATRIZ EUCARIS BOTERO 
RADICACION: 765203110001-2022-00053-00 
  
 
Correspondió por reparto a este despacho el proceso de  DIVORCIO CONTENCIOSO 
propuesto a través de apoderada judicial por el señor OMAR LOPEZ contra la señora 
BEATRIZ EUCARIS BOTERO, en su revisión preliminar se establece que adolece de los 
siguientes defectos: 
 
No  se  aporta registro  civil  de matrimonio,  documento indispensable para el trámite del 
presente proceso, conforme lo establecido en el numeral 2 del artículo 84 del ibidem. 
 
 
Por lo que el Juzgado, 

 
D I S P O N E. 

 
PRIMERO: INADMITESE la presente demanda para que sea subsanada, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora, un término de cinco (5) días para que corrija 
lo indicado, en caso contrario, se rechazará la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del C.G.C. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica a la DRA. DANIELA HERNANDEZ 
ARENAS,  identificada con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No. 1.113.685.114,  con Tarjeta 
Profesional No. 362.103 del C.S. de la J. para actuar como apoderada judicial de la 
demandante en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFIQUESE: 
 

 
 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 037 de hoy 25 de abril de 2021 notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
                                 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 
SECRETARIA 

                    

 
 
 
 
 
 


